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RESOLUCIÓN 1739 DE 2025
(23 de abril)
“Por la cual se modifica parcialmente el artículo primero y segundo de la Resolución 6432 del 31 de diciembre del 2024, en el sentido de adicionar y desagregar recursos adicionados a nivel decreto de liquidación”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979 y,
CONSIDERANDO
Que mediante el Decreto 1523 del 18 de diciembre de 2024 se decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y el presupuesto de gastos para la Vigencia Fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025.
Que a través del Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público liquidó el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2025, detallando las apropiaciones, clasificando y definiendo los gastos. Este Decreto incluye el Presupuesto del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) para la Vigencia Fiscal 2025.
Que por medio de la Resolución 6432 del 31 de diciembre de 2024, la Dirección General del ICBF consolidó el presupuesto de ingresos y desagregó, distribuyó, asignó y comunicó el Presupuesto Gastos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Nivel de la Unidad Ejecutora, Sedes Regionales y Sede de la Dirección General, para la Vigencia fiscal del año 2025.
Que por medio de la Resolución 0006 del 3 de enero del 2025 se corrigieron unos errores contenidos en los artículos primero y segundo de la Resolución No. 6432 del 31 de diciembre del 2024.
Que mediante la sección 4602 del artículo 2 del Decreto 0359 de 27 de marzo 2025, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público liquidó la adición al presupuesto de gasto ICBF por valor de CIEN MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000.000)
Que la Subdirectora de Programación del ICBF, mediante memorando con radicado No. 20251310000042083 del 9 de abril de 2025, solicitó la desagregación de recursos presupuestales por valor de CIEN MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000.000) financiado con recurso 10 – Recursos Corrientes.
Que en virtud de lo anterior, se requiere modificar parcialmente el artículo primero y segundo de la Resolución 6432 del 31 de diciembre de 2024, en el sentido de desagregar recursos adicionados a nivel decreto de liquidación.
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero de la Resolución 6432 de 2024, en el sentido de adicionar recursos, por la suma de CIEN MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000.000), en el rubro 1-0-00-1 Otros recursos del tesoro. Por lo tanto, el presupuesto de Ingresos asignado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar asciende a la suma de DIEZ BILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE (10.790.759.712.324,00).
	Rubro
	Descripción
	Valor

	1-0-00-1
	Otros recursos del tesoro
	$6.200.578.251.738

	3-1-01-1
	Ingresos corrientes
	$71.150.591.294

	3-1-01-2
	Recursos de capital
	$266.007.644.540

	3-2-10
	Fondo contra la explotación sexual de menores
	$22.768.049.174

	3-3-01
	Contribuciones parafiscales de los establecimientos públicos
	$4.060.162.175.578

	6-0-09-1-02-1-03-03
	Recaudo ley 55 de 1985 superintendencia de notariado y registro
	$170.093.000.000

	Total Presupuesto Ingresos
	
	$10.790.759.712.324



ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar parcialmente el artículo segundo de la Resolución 6432 de 2024, en el sentido de desagregar recursos adicionados a nivel decreto de liquidación, por la suma de CIEN MIL MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000.000), financiado con recurso 10 – Recursos Corrientes, de conformidad con el siguiente detalle: 

	TIPO
	PRO
	SUBPRO
	PROY
	SPRY
	SUBORD
	ITEM
	DEP
	REC
	Descripción
	CRÉDITO

	C
	
	
	
	
	
	
	
	
	Inversión
	100,000,000,000

	C
	4602
	
	
	
	
	
	
	
	Desarrollo integral de la primera infancia a la juventud, y fortalecimiento de las capacidades de las familias de niñas, niños y adolescentes con igualdad y equidad
	100,000,000,000

	C
	4602
	1500
	
	
	
	
	
	
	Intersubsectorial desarrollo social
	100,000,000,000

	C
	4602
	1500
	5
	
	
	
	
	
	Contribución con acciones de promoción y prevención en el componente de alimentación y nutrición para la población colombiana a nivel nacional
	20,000,000,000

	C
	4602
	1500
	5
	30205BZ
	
	
	
	
	3. derecho humano a la alimentación y entornos de desarrollo que incentivan la alimentación saludable y adecuada / z. eci catatumbo
	20,000,000,000

	C
	4602
	1500
	5
	30205BZ
	4102016
	
	
	
	Servicio de atención y prevención de la desnutrición desde el sector inclusión social
	20,000,000,000

	C
	4602
	1500
	5
	30205BZ
	4102016
	02
	
	
	Adquis. De bys - servicio de atención y prevención a la desnutrición desde el sector inclusión social contribución con acciones de promoción y prevención en el componente de alimentación y nutrición para la población colombiana a nivel nacional
	20,000,000,000

	C
	4602
	1500
	5
	30205BZ
	4102016
	02
	101
	
	Atención y prevención a la desnutrición
	19,872,625,216

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	19,872,625,216

	C
	4602
	1500
	5
	30205BZ
	4102016
	02
	991
	
	Soporte a la gestión del proyecto - apoyo en contratación de servicios
	127,374,784

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	127,374,784

	C
	4602
	1500
	9
	
	
	
	
	
	Fortalecimiento de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidades a nivel nacional
	80,000,000,001

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	
	
	
	
	7. Actores diferenciales para el cambio / 2. Universalización de la atención integral a la primera infancia en los territorios con mayor riesgo de vulneración de derechos para la niñez / z. Eci catatumbo
	50,000,000,000

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602020
	
	
	
	Servicio de atención integral a la primera infancia para la promoción de derechos y prevención de vulneraciones y amenazas
	10,000,000,000

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602020
	02
	
	
	Adquis. De bys - servicio de atención integral para la promoción de derechos y prevención de vulneraciones de niñas, niños y adolescentes fortalecimiento de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integral
	10,000,000,000

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602020
	02
	161
	
	Servicio de educación inicial a la primera infancia
	9,907,159,360

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	9,907,159,360

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602020
	02
	991
	
	Soporte a la gestión del proyecto - apoyo en contratación de servicios
	83,589,702

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	83,589,702

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602020
	02
	992
	
	Soporte a la gestión del proyecto - viáticos y gastos de viaje
	9,250,938

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	9,250,938

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602021
	
	
	
	Servicio de atención integral para la promoción de derechos y prevención de vulneraciones de niñas, niños y adolescentes
	40,000,000,000

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602021
	02
	
	
	Adquis. De bys - servicio de atención integral para la promoción de derechos y prevención de vulneraciones de niñas, niños y adolescentes - fortalecimiento de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integ
	40,000,000,000

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602021
	02
	152
	
	Promoción y prevención para el desarrollo integral de niñas y niños
	22,808,085,121

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	22,808,085,121

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602021
	02
	153
	
	Apoyo para el desarrollo de los proyectos de vida para adolescentes y jóvenes
	15,201,498,381

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	15,201,498,381

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602021
	02
	891
	
	Soporte a la gestión del proyecto - apoyo en contratación de servicios
	556,279,661

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	556,279,661

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602021
	02
	898
	
	Transporte
	279,939,473

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	279,939,473

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602021
	02
	991
	
	Soporte a la gestión del proyecto - apoyo en contratación de servicios
	734,288,151

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	734,288,151

	C
	4602
	1500
	9
	704020Z
	4602021
	02
	998
	
	Transporte
	419,909,213

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	419,909,213

	C
	4602
	1500
	9
	704080Z
	
	
	
	
	7. Actores diferenciales para el cambio / 2. universalización de la atención integral a la primera infancia en los territorios con mayor riesgo de vulneración de derechos para la niñez / z. Eci catatumbo
	30,000,000,000

	C
	4602
	1500
	9
	704080Z
	4602022
	
	
	
	Servicio de atención integral a las familias y comunidades
	30,000,000,000

	C
	4602
	1500
	9
	704080Z
	4602022
	02
	
	
	Adquis. De bys - servicio de atención integral a las familias y comunidades - fortalecimiento de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes, familias y comunidades,
	30.000.000.000

	C
	4602
	1500
	9
	704080Z
	4602022
	02
	141
	
	Fortalecimiento familiar y comunitario
	22.641.698.766

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	22.641.698.766

	C
	4602
	1500
	9
	704080Z
	4602022
	02
	143
	
	Políticas y estrategias para las familias y comunidades
	3.895.237.137

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	3.895.237.137

	C
	4602
	1500
	9
	704080Z
	4602022
	02
	991
	
	Soporte a la gestión del proyecto - apoyo en contratación de servicios
	1.388.195.747

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	1.388.195.747

	C
	4602
	1500
	9
	704080Z
	4602022
	02
	992
	
	Soporte a la gestión del proyecto - viáticos y gastos de viaje
	1.375.019.676

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	1.375.019.676

	C
	4602
	1500
	9
	704080Z
	4602022
	02
	998
	
	Transporte
	699.848.674

	
	
	
	
	
	
	
	
	10
	Recursos corrientes
	699.848.674

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Total
	100.000.000.000



ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 6432 del 31 de diciembre que no fueron objeto de la presente modificación, continúan incólumes.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 23 de abril de 2025
ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS
Directora General

